
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220083100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Debora  Moreno 
Echavarria

01/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120220082800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Roma Sin Otro Demandados, 
Diana Rocio Morales 
Del Toro

01/11/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120220082200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edinson Miguel Pertuz 
Sarmiento

Juan Carlos Osorio 
Rivillas

01/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120220083400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Emerita Del Socorro 
Meza Barrios Y Otro

Diana Carolina Rueda 
Prada

01/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120220083900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria  Urbanas 
Ltda-Inurbanas

Alfredo  Briceño Perez 01/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120220077800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maufredo  Rosado 
Cervantes 

Erika Patricia Yunis 
Estrada

01/11/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar 

En la fecha miércoles, 2 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ddm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088. 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00778-00. 
Demandante: MAUFREDO ROSADO CERVANTES. 

Demandado: ERIKA PATRICIA YUNIS ESTRADA. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el proceso radicado de la referencia informándole 

que la parte demandante no subsano la demanda dentro del término legal. Sírvase resolver. Barranquilla.  
Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

CAMILO R ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. NOVIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho que mediante auto de fecha 
octubre 20 de 2022 se dispuso inadmitir la presente demanda, puesto que adolecía de ciertos defectos, 

para tal efecto se fijó un término de cinco (5) días para subsanarla, término que venció el día 28 de 

octubre de 2022, sin que el interesado la corrigiera.  
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., cuando no se subsanen las deficiencias anotadas dentro del 
término indicado en dicha norma el juez rechazará la demanda.  Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

1. Rechazar la presente demanda.  
2. No se ordena devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la misma fue presentada de manera 

digital. 
3. Anótese su salida.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO                                
 JUEZ  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088. 

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso Verbal Restitución Inmueble Arrendado. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00839-00. 
Demandante: INMOBILIARIA URBANAS SAS “INURBANAS”. 

Demandado: ALFREDO BRICEÑO PEREZ. 
 
INFORME SECRETARIAL. A su despacho, el presente proceso informándole que se encuentra 
pendiente darle trámite correspondiente a la presente demanda. Sírvase proveer, Barranquilla, 01 de 
noviembre de 2022. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. NOVIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que la demanda adolece de 
los siguientes defectos: 

 

 El inciso 4° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, dispone, (…) “En cualquier jurisdicción, 
incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente. el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente asunto no obra prueba de que la parte demandante 
haya remitido a los demandados copia de la demanda y sus anexos a través de correo 
electrónico, requisito imperativo para la admisión de la demanda a la luz de la norma precitada. 
 

Bajo ese orden de ideas, el Juzgado VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE 
 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el demandante 
subsane la deficiencia anotadas, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00834-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTA DORADA LA BAHIA 
Demandado: DIANA CAROLINA RUEDA PRADA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 
cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                    CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea la 
demandada DIANA CAROLINA RUEDA PRADA, en cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier 
otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, 
BANCAMIA, BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, CITIBANK, BANCOLOMBIA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO COOMEVA, BANCO CORPBANCA, DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, HELM BANK, 
HSBC Colombia, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR. LIMITAR el monto de 
la medida hasta la suma de $ 3.000.000. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las 
medidas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00834-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTA DORADA LA BAHIA 
Demandado: DIANA CAROLINA RUEDA PRADA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                    CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTA DORADA 
LA BAHIA, contra DIANA CAROLINA RUEDA PRADA, por las sumas de: 

 
a) UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN PESOS 
M/L ($1.278.901), por concepto de cuotas ordinarias de administración, correspondientes a los 
meses de enero a septiembre de 2022.  
 
b) Más los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas antes relacionadas desde 
que se hicieron exigibles hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, con sus respectivos 
intereses moratorios desde que estos se hagan exigibles hasta tanto se efectúe el pago 
total de la obligación 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE a la Dra. EMERITA DEL SOCORRO MEZA BARRIOS, como apoderado judicial de la 

parte ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00822-00 
Demandante: EDINSON MIGUEL PERTUZ SARMIENTO. 

Demandado: JUAN CARLOS OSORIO RIVILLAS 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que la demanda adolece de 

los siguientes defectos:  

 
 La parte ejecutante, no manifiesta o declara en poder de quien se encuentra el título valor que 

pretende ejecutar (letra de cambio), de conformidad a lo insertado en el artículo 245 del Código 

General del Proceso:  
 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar 
el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 
allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” 
 

Bajo ese orden de ideas, el Juzgado VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE 
 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el demandante 
subsane la deficiencia anotada, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00828-00. 
Demandante: EDIFICIO ROMA. 
Demandado: DIANA ROCIO MORALES DEL TORO. 
  
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Noviembre primero 
(01) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
EDIFICIO ROMA, a través de apoderada judicial presenta demanda ejecutiva en contra de DIANA ROCIO MORALES 
DEL TORO, por la suma de $10.025.157, por concepto de expensas de administración, más intereses moratorios, 
costas, agencias en derecho y demás accesorios de ley, aportando como título ejecutivo la Certificación Expedida 
por el Administrador y Representante Legal del Edificio. 
 
Siendo la admisión la primera oportunidad para ejercer el control de legalidad por parte del suscrito funcionario 
judicial, vuelta a la revisión del documento base de recaudo, se advierte que el mismo adolece que unos de los 
requisitos para su ejecutabilidad. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso es explícito en establecer la posibilidad de demandar ejecutivamente 
toda obligación que conste en documento que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba 
contra él, siempre y cuando la obligación sea expresa, clara y exigible, debe señalarse además que el titulo 
ejecutivo es un requisito sine qua non para cualquier tipo de proceso ejecutivo, independiente del tipo de 
obligación que se pretenda ejecutar a través de esta vía. Según el artículo 430 ibídem, presentada la demanda 
con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que considere 
legal, a contrario sensu; debe negarse. 
 
Por su parte, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que: “En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán 
exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda, el poder debidamente otorgado, el 
certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el 
deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 
expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del 
reglamento que autorice un interés inferior” 
 
En el presente caso, la parte actora presenta como título de recaudo ejecutivo la Certificación  de las expensas o 
cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, expedida por LORENA CECILIA FANDIÑO CRESPO, quien 
actúa en calidad de Representante legal y Administradora del EDIFICIO ROMA; sin embargo, la certificación base 
de recaudo ejecutivo no cumple con el requisito de exigibilidad requerido en el artículo 422 del estatuto procesal 
civil, puesto que en dicha certificación no se señala desde que fecha y hasta que fecha debían ser canceladas cada 
una de las cuotas, o lo que es lo mismo, cuando se hizo exigible cada una de ellas, circunstancia impide predicar 
el mérito ejecutivo de dicho documento.   
 
Así las cosas, como quiera que la certificación acompañada como título ejecutivo resulta no ser exigible, lo que 
impide tener claridad respecto a las obligaciones que certifica, por tanto, lo procedente es negar el mandamiento 
de pago solicitado.  Por lo anterior, este juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Primero: Niéguese el Mandamiento de Pago a favor del EDIFICIO ROMA y en contra de DIANA ROCIO MORALES 
DEL TORO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
 

Segundo: No se ordena devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la misma fue presentada de manera digital.  
 
Tercero: Una vez en firme este auto, se ordena archivar el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00831-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA. 

Demandado: DEBORA MORENO ECHAVARRIA.  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 

cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                    CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 25% del salario, y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue la demandada DEBORA MORENO ECHAVARRIA 

como empleada de la empresa FIDUPREVISORA. Librar el correspondiente oficio a fin de 
comunicar la medida. 

 
2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea la demandada DEBORA MORENO ECHAVARRIA, en cuentas corrientes, ahorro, 

CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCO BBVA, 
BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BSCS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO 
FINANDINA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, 

CITY BANK Y BANCO SUDAMERIS, BANCO PROCREDIT, BANCAMÍA, BANCO COOPCENTRAL, 

BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER, BANCOMPARTIR. LIMITAR el monto de la 
medida hasta la suma de $25.000.000. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar 

las medidas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00831-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA. 

Demandado: DEBORA MORENO ECHAVARRIA.  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  

Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, contra DEBORA MORENO ECHAVARRIA, por las 

sumas de: 
 

a) TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS M/L ($13.878.273), correspondientes al capital insoluto contenido en el 

certificado de derechos patrimoniales No. 0012278357. 

 
b) Por los intereses corrientes causados desde el 23 de febrero de 2022 hasta el 21 de 

septiembre de 2022 liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 
supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

c) Por los intereses moratorios liquidados desde 22 septiembre del 2022 y hasta el pago total 
de la obligación liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 

supere los topes máximos establecidos por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 

4. TÉNGASE a LEGAL COLLECTION GROUP S.A.S, a través de su Representante Legal Dr. JUAN 
PABLO TORRES AGUILERA, como apoderado judicial de la parte ejecutante. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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